
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el presente Proceso de la Seguridad Social de Primera Instancia 

promovido por MARIA TERESA GALEANO DUQUE en contra de LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE F ONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. como llamada en garantía y como 

vinculadas ARL SURA y POSITIVA ARL. (Rad. 2018 – 310), a despacho de la Señora 

Juez para los fines legales pertinentes, informando que ante la imposibilidad de la EPS 

Salud Vida de remitir la historia clínica del señor RIGOBERTO ARREDONDO ARBOLEDA 

tal y como lo indica en la respuesta que obra en la carpeta 14 del expediente digital, el 

apoderado judicial de la parte actora allegó los documentos que se encontraban en poder 

de la señora María teresa Agudelo.  

 

Se encuentra pendiente la fijación de fecha para la celebración de audiencia. Sírvase 

proveer, 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 

Auto de sustanciación No.2250  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone fijar como fecha para la 

realización de TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.) 

 

Por secretaría comuníquese a los apoderados judiciales lo correspondiente a las 

audiencias virtuales a través de sus correos electrónicos y teléfonos de contacto 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARTHA LUCÍA NARVÁEZ MARÍN 

JUEZ 

 

En estado Nro. 190 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Manizales, 10 de noviembre de 2021 

 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 


